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DE LA PROVINCIA DE LEON; 
ADVERTENCIA OFICIAL. • ' 

tmm ' .*(..;; ' 
Luego que los Sica. Alcaldea y Secretarios're-

Bibftn los nuraerqs, de^Ba^íincjue eorrespondui al 
distrito, dispondrán.que se íRj^ün ejiemplar en;el 
•ítioüe eostnínbré1 dónde permanecerá'hasta el re
cibo del n ú m e r o , ' s i g u i e n t e . 7 . 5 

Los Seereti'ríós cuidarán dé csnserTar losBofó-
(¿SM colecciónanos ordejiadamente para süencua-
dflrnaeion qtie deberá Ténfiearée1 cada año. 

'§E PÜBttCÁ LOSlLlÍNES,' MIÉRCOLES T VIÉRNES. 

-LM Baierieionea se ftdíDltén eh la imprenta do Rafael Garzo é hijÓB, 
P l e g ^ r U ; : ( F S M l o 4 < i l M H M n K ) ' : ' 

n.'l PaEcios; Por S mésoB30 «í—Por 6 ¡d¿:50, nagados al •olicitarla 
sasericion.' ' ¡ , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eaeepto 
las que sean á instancia de parte no .pobre, se i n 
sertarán oficialmente; ásimismbíctíalqúler anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción.' 

PARTE OFICIAL. , 

'•• '^Preflieicti'ieVCoMejili f i i i t twi;1 

Asturias continúan en esta Corte, 
sip, noiedad en.isu .importante 
Saludí l-.i ol 'MV.Cb y', óh i ' . ' i - i . • l .'j' . 

De.|iaeh9.;.^eelfclilM; {¿asI9;,la.imf^ 

ió.urre'.eidii'eárli.la.'''11 '" V 
¡ ' i r ' - M I : ' ) : n j - :ÍI i i 3 i : ^ > : " ' V : 1 •<-. 

. VITORIA 28 gnaro, 6at,—E^Qapi-
tan gehéra l (je .laa.Pjoymcias yasoon-
gadas al.MIni^trp^ejla jOuerja:,,.... v , 

• K l .Éxcmo. Sr. general en Jefe del 
Ejé^cito.deja l2qu¡erda,.lque ^mpren; 
dió mpyimienln .esta,iiiafiana, ^ e dijee; 
desde y i í l a rea l de.Alava.á .ús . , t res:de. 
la tarde, p^ra que ja. icomunique' .á 
V . E.,1o s i g u i e n t ^ . j , i , . 

. « É n t r o ^ l frente qe,(las"tr.O[)as, dea-' 
puesto kab^r,^gncidp e^sa¡ re8Ís tep ; . 
cia.-.y^abiendo ¡poupado ,1^. lloea.que 
me proppnia,. pu^a., derecha,se halla 
en. Árlabab.¡- y. ja izquierda en Múrua., 
,.: Hemos C9gidpidos.caApneslde.iaon-
tfiOa, ^.jiechorprisipneros á unpf i i ip j 
df( art i l lería y, ocíio soldados. 

No puedo dar más detalles eu . este 
momeptp; j i e to .creo^ poder .^asegurar 
que nuestras .bajas son eu muy corto 
número, ' . :', ' / 

Voy á recorrer, las positiones: el 
fuego ha cesado enteramente. • 

VITORIA 28 Étiero, SviS,!).—Ca
pitán g'énéraf Va1Kpn'ga'dás a l ' j i í í n i s : 
tro.de ja Guerra:','.,If,'. ' . ; 

• E l Excmo. Sr. General en jefe 
del Ejército de la Izquierda me dice 
desde Villáreal de Alava, á los cinco 
y medm de la tarde, que la" linea ene-
' í ' S a , mandada por Ugarte, la.defen-
dian'cinco batallones, alguna caballe
ría.y cuatro pie ías^Witkworth; dé las 
•que1' nuestras fuerzas cogiér6ri;' dos, 
'con'los mulos y sus1, cargas, 'üi&'él 
o f i d r i qúe^laymandába y'óch'd solda
dos; que según pú&íe' juzgar, ' . '¿n1 ios 

primeros .momentos ,el enemigo ha 
tenido bastantes muertos y eu ménos 
proporción los hetídoí, ' siéndó ''¿DM-

of ic tóe fy j l jS l sp ídadps^ • 
,,''El/Generaj Maldonadoj tUTOiescaso 
fuego,en Arlaban.'»» ..• ,1 .T.' 

! •:'„:V, Qíbierno, de provincia. 

bernádor niililar dé esta provin-1 
ciáj cpn'fecha''Sll'de.Enero y , í ^ 
del actual me dice lo que sigue: 

« E l - E x c m o ^ S r ; Capi tán general 
del distrito, en te légráma de ayer, que 
recibí anoche, me dice lo siguiente: 
' ;«M inistrb G üérra; "éS' teíégram de' 

2/30 tarde me dice:—jLas t r o p u del 
tercer cuerpo han tomadp hoy ¿'Yil-
maseda, y las .que manda pl general 
Primo de.Rivera, la Ermi ta de Santa 
Bárbara .de Oteiza. Las. noticias re ía : 
tiyas al moyirnieuto general de núes : 
tro ejército en el Norteison en estremo: 
satisfactorias. Lo participo á V . E . 
para su conocimiento y el de las auto? 
ridades... ; . . . • . 

«Él 'Excmo." S i . , C a p i t á n g;enéral 
del distr i to/en te légráma de ayer, me 
dice: , , 
' «ElExcmp.Sr .Min i s t ro de la Guer 
ra,'en,telégráma de aneche, me dice: 
—En San Antonio de Urquiola ondea 
la,bandeja.del Rey. D . Alfonso X I I , 
habiéndoje ocupado, el general Goye^ 
necbe con la brigada Alarcon, com-, 
puesta de los regimientos Princesa j 
Asturias, que han parchado en v a n 
guardia sosteniendo su buen crédito y 
nombre, acompañado .de una batería 
de montaba y dos secciones .de, Lance
ros del Rey. Nuestras pérdidas, siem
pre sfjpaibjes, ê reducen a.2.muertos 
y S.heridos... , ; 

• El General encargado del despacho 
de la Capitanía general de Vasconga
das, en t s légrama de hoy,,me dice 
desda Vyiorp:—Esta maiiana, al visi

tar las posiciones formidables y re-
ductoside San Antonio d e . ü r q u i o l a , 
di las gracias en nombre del Gobier
no y:de S. M . á las tropas que ayer 
lasconquistarontan bizarramente.Dic
té órdenes para dejarlo, ocupado,y ase
gurada su iposicion, por ahora depen
dientes de .una brigada .que permane
ce; en Ochandianó y, las restantes per
noctan i en,' Dimai Ar t i aga / Ceahuri y 
este puiito.. La primera brigada de la. 
División de Reserva, mandada por el 
brigá^ier/Ciria.vxonllos.batallónes de. 
Gkstilla y compañía de Sedentarios!se 
apoderaron de'elevadas alturas en que. 
presentaron combate bastante reñido 
y sin poder aun' detallar las bajas que 
jiemos sufrido; serán 4Q próximaméii* 
te. Se i ¿ destruido, la fábrica de pól
vora y la de cartuchos que está en 
nuestro poder, lo será m a ñ a n a , apro
vechando lo que pueda llevarse.» 

Lo que se publica para cono
cimiento"; satisfacción de los lia-
bilantes dé esta provincia. 

León i .° d'éFebrerode.Í876.— 
E l Gobernador, McoWs Carrera. 

SECCION UE FOMENTO-: 
' :; ': — \ 

í i l i S T R I l C C I O N P U B L I C A . 

.C i rcu la r .—Núm. 128. 

Habiendo renunciado D . Cárlos 
María González el carg* de Habilita
do de los Maestros de la circunscrip
ción de Almanza, he dispuesto que 
los de las elementales de aquella vil la 
y de Prioro y el de la incompleta de 
Vil lámartin de D. Sancho, únicos que 
corresponden i i dicha circunscripción, 
escepcion hecha de.los de las tempo
reras, cuyas' obligaciones deben ha
cerse 'efectivas directamente por los 
Ayuntamientos y estos acreditar su 
pago en la'.forma .que se previene en 
la circular de este Gobierno inserta en 
el BOLETÍN oncui. de 26 de Noviembre 
úl t imo, ¡procedan á .hacer nueva de

signación de la persona' qué haya dé 
desétnpefiár dicho cargó, reuniéndose 
al efecto el domingo 20 de Febrero 
próximo en Almánza, capital del dis
t r i to ; bajo la presidencia del Alcalde 
ó del Concejal en quien aquel delegue 
y én el local que a l efecto les facilita
rá; y que' verificada que sea la elec
ción remitan á mi aprobación- por 
conducto del'Alcalde copia certificada 
del acta de ella, en la : que se h a r á 
constar necesariamente el tanto por 
ciento q u é loa Maestros convengan en 
dar a l Habilitado y , el número de vo
tos que haya obtenido cada ¡ano de 
los que aspiren á dicho cargo, si ' h u 
biere más de uno,. firmada por todos 
los Maestros concurrentes y autoriza
da con el V . ' B . ' del Alcalde ó Conce
j a l que. haya presidido la reunión. 

León 31 de Enero de 1876.—El Go
bernador, N ico lás C a r r e r a . > 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
' Goiérnador c iv i l de esta pro

vincia . 

Hago sabor:- Que por D . J u l i á n 
j a r c i a Rivas, vecino dé La ; Vecillá; 
residente en la misma;' 'callé 'Mayor 
número 12, de edad de 57 años , 'pro
fesión propietario, " estado casado, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 25 del mes de la fecha á las 
doce de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina de carbón llamada L a Mani
fiesta, sita en término común del 
pueblo de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdepiélago, parage llamado pozó 
de la t inta y linda á todos aires con 
terreno común; bace la designación 
de las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por' punto 
de partida el en que se halla al des
cubierto el mineral, desde donde se 
medirán 24 metros al S,;. 175 al N . ; 
1,000 al E. en la dirección de las ca-
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pas y 500 al O. cerrándose el pe'M^ , 
metro. 

Y hnbiendo hecho constar este 
interesado que tiene/realizado el,:der; 
ptVsito nrevenido poi' la U'y. h« ndmi- ' 
tidu deSn»;£f^íi.'no''i'iév pof^drcrtíto de 
este, diabla ••'pi'íís'b'u'tt' eolicitiid, sin 
per^uidd'dtí U*rcer,p; lo que. su anun
cia por medio- del presente' para que. 
en el término de sesenta dias contado» 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parto del terreno soli
citado, seg'iin previene el art. 24de la 
ley de miijeria vigenteii , 

León de 'Enero .d¿ ÍS76 .—.Vico-
Icis Curvera. 

Diputación provincial 

SECCION. DK^OÉnAS. PROVINCIALES. , 

D¿biénd5"¥ematarse laTeconstruc-
cion de un muro viejo, .arruinado,, en 
el puente sobre el rio Bqeza, en Pon-
ferrada; se seflala el día ISdeFebrero 
próximo venidero; y; .hora. d,e. las doce 
de su mañana , para .su adjudicación 
en pública subasta, bajo - el tipo de. 
sU'pi-esupuestq, que importa la canti
dad' de 2.203 pesetas 48. céntimos. 

La subastare celebrará en los tér-
ininoa" prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852 j Keglamento de 
Contabilidad provincial, en el Salón 
de Pesiones de la Excma. Diputación 
al miismo tiempo,que éü la Sala Con• 
sistorial.,del Ayuntamiento de Pon-
ferrada. , . • 
.- i í l presupuesto, plieg-o de condicior 
nes y planos se hal larán da maniSes-
to en la Sección de Obras provinciales 
y en la Secretaría del citado. Ayunta
miento de Pónferrada; p a w aonoci-
miento del público durante el plazo 
que queda señalado. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, poniendo en su 
carpeta el nombre de la obra ¡i que se 
dirige,: con estricta sujeción al s i 
guiente modelo y acomptufiadae de la 
curta de pago que acredite haberse 
consignado en las respectivas Cujas 
provincial y municipal, el 5 por 100 
de la cantidad á que asciende el pre
supuesto, como garant ía para tomar 
parteen la subasta. 
. León 26 de Enero de 1876.—El 
Vice-Presideute, l i ícardo l lo ra V a 
rona.—El Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. . 

Modelo de proposición. 

D . N . . . N . . . vecino de... enterado 
del anuncio y condiciones qtje se ex i 
gen para la reconstrucción del muro 
viejo, arruinado, en el puente sobre 
el rio Boeza, en Pónferrada; se obliga 
á ejecutar dichas obras con extricta 
sujeción il los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . 
(aqui la cantidad en letra, admitien
do 6 mejorando el t ipo). 

• Fecha y firma del proponente. 

• Secretaría.—Negociado 1.* 

* "É l ' d i a 10 de Febrero tendrá lugar 
á las once de su mnñaná.en la Sala/da? 
Sesiones'de esta Corporación,*la--revi-'' 
.gion eii vista píiblica del'.-ítcuerdo^del 
Aynhtaiménto de Láucara , desti'tu'--
yendo al ^Secretario, contra el cual'se 
¡tizan D. Manuel Pérez y otros Con
cejales. 

León 30 do Enero da 1876.— E l -
Vice-Presideute, Manuel Aramburn 
•Alvjirez.;—El Secretario , Domingo-
Diaz1 Caneja. ' . i 

OScinas de. Hacienda 
w « p - . ( l " • - • v: '>:i- ' í l ; . ' 

Idiiiuislruion ccontmica it la protincli h Icol. 

Ncgocifldo de Est^acadas. 

Declafaili) por |ii'0viden?ia de esle (lia 
el abándnnode 15 melros lijj),milínie-
Ii'os de iuiliana, Tondo azul floreado, 21 
inelros.574 ni¡li|iielros de indiana ip4r-_ 
mol, fondo morado; 22 moiros 509 m i 
li mi Iros de pana negra y 9 paitados de 
algodón que se liallaban en esla1 econó
mica, sin í\ttt acerca de su origen se ten
ga noticia: lie acordado de conformidad 
al ur l . 187 de las oWlenainaS'de Adua
nas, publicar esla resolucion eO':el pe
riódico oficial, Ga nando á los qtie se 
crean con derecho á. Iiucer reclamación 
contra ella, para que se presenten en 
el término de 20 días contados desdó la 
feclia de esta primera publicación; aper-
cibiéiidole's con declarar desierto ledo 
re'cniso, truscui i'ido que sea dicho plazo. 

León 24 de Enero de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. ., 

Alealdia consliuicim*! dt 
Jlembibre. 

D. Antonio López Vegal Alcalde cjns-
tiliicional del Ayunlamieulo de Bem-
bibre. -. , . 

. A lodos los que posean fincas, reñ
ías, foros, ^ceiisus y ganados.en esledis-
Irito municipal, llago saber: que en tér
mino de 15 dias, a contar desde la in
serción en el periódico oficial do la pro
vincia, presenten las relaciones en for
ma de la ullcracina de su riqueza, para 
que la Junta pericial proceda á la recti
ficación de su producto liquido, base 
para el repartimiento del aíio de 1S76 
¡i 1877; atlvlrliéndoles que, pasado d¡-
d.clio lérniino no se recibirán, ni len-
ilrán lugar i reclamación alguna. 

liémbilire Enero 22 de 1876.—Anto
nio López Vega. 

laclónos de la alta y baja que hayan te-
jjiido en conformidad á lo prevenido por 
^la ley;Vpiies pasado sin verificarlo su
frirán Ids'perjuicios consiguienlés.. 
yC'ustrepodame y JEnurQ*.25_dn 1476, 
—•El. Prcsi'iienle, Fraíiciscp Colinas. 

• ; • Alealdia iSmlililcioiial de '•'.••• 
"• Barrios de Salas. 

D. (jonzalo Valcarce Ramos, Alcalde 
,.. constitucional .di^B!irr¡os.,du Salas., : , 

¡lllajgo'saber: que debiendo dar prin
cipio á la recaudación de coiitribuciod 
leriilorial, consumos deIJercer..trimes
tre del présenle ano, económico y afra 
soe'iiésds ' e l 'd ía ' i . ' al! 5'ilel próximo 
Febrero, so avisa á los contribuyentes' 
cumplan con este importanlc objeto, ba-
clendqles sabei' < á los morosos sufrirán 
el perjuicio á que se dé lugar. 1 ' 

llai r.ios de. Salas 28. de; Enero, de 
| ! i76.—üonzalo Valcarce. • • 

Alealdia constitucioatl dt 
••' ' '•••"'Valenciu de DrJ i ian ."• ' 11 1 
, ; ' • „ , . . . ' • . } • . • - l ' . i : "• 

. A fin de que la Junta pericial de esle 
i muíiicipio pueda dar prjncipio i , la forr 

macion del aiu'illaraudetitb. que ha de 
servir de'báse para'el reparto de la con
tribución ti>rVitiirial en él ano'económico 
de 1876-77, lodos los due'tlds y ptsee-
doresi de_ Weiies.¡iiniUeb!es_ú.o.lros.dere.-. 
d i o s siijélos á coiilribuir, presenlarán 
en la SeCi'«Uirfa''dé -esté Ayónlamienlo 

! y-término de 15 dias conlados dtsde la 
> inserción de esle anuncio en el ROUTIN 
• or ic iÁL relaciones'ejaclás'd'é'loáo'! ellos, 

ejpresaudo: la situación, cabida "ydinde-
ios. de las fincas, pues de u» hacerlo, les 
parará el péijuicio'qiii! l i áya lugar. ' 

Valdiciai de ,0. Juan Enero 27 de 
1876.—Antonio Marcos 

Juzgados. 

Alcaldía coiislilucional de 
Caslropodame. 

Debiendo dar principio ú los trabajos 
del amillaramienlo que lia de serrir de 
base para la derrama de la contribuí' 
de inmuebles del ailo de 1876 f, 77, ^ 
hace saber á lodos- los que posean fin
cas, censos ó foros en esle Ayunlamien-
lo, que dentro del término de IB Jias, 
contados desdeja inserción del présenle 
en el UOLUTIM OFICIAL de la provincia, 

1 presenten en la Sccrclaria del mismo re-

D. Francisco Vicente Éscolano, Juez de 
primera; instancia de esta ciudad de 
Leen y su parlldo. . , i 

Hago saber: que sentenciados dé re
mate los autos ejecutivos, que en este 
mi Juzgado se sigue por la escribanía 
del que refrenda, promovidos por don 
Bernardo Hernando Diaz, vecino do .As-
torga, contra U." Eusebia Escobar . v i u 
da, vecina de esla ciudad, sobre pago 
de doce mil qu'.nienlas péselas, se pro
cede por la vía ejeculiva contri los bie
nes embargados y lasado; que son cómo 
sigue: 

Una casa, sila en la plazuela de San 
Marcelo, número veinte, con palio y jar. 
din, de una superficie de mil tres-
cicnlos eincuenía y ucho melros óchenla 
ceulimelros cuadrados, de piso natural, 
entresuelo y principal; linda al Norte ó 
de fren! ¿on lá expresada Plazuela, Po-
nienle u derecha casa de D.*' Tomasa 
Caballero, Orlente ó! izquierda callejón 
qne ib. entrada á la casa de los herede
ros de D. José Selva, y Mediodía ó es
palda casá-ciurlel de Caballería é infan-
leria; cuya casa ha sido tasada por e' 
perito de - reciproco nombramiento don 
Juan Sánchez, en ra cantidad de cuaren
ta y siete mil quinientas pesélas, libre de 
carga alguna. 

Acordada la subasla en pública lici
tación se ha señalado para que lenga 

lugar la misma el dia veinte y seis del 
corrienle mes y hora da las doce de su 
mailana, en el local donde se,, celebra la 
audiencia'pública de esle^'Jtizgadbv. 
. Las personasjgue deseen iuléresirse 
éir lii subasta féferida^ ptio'den acudir en 
elidía veinte y seis del corr¡enle:y hora 
setóladi al reTcíidd loeal,Aa,dvÍBrliéndose 
qué no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parles de la indi 
cada lasacitn. 

. Dado en León á primero de Febrero 
dé mil ochocienlos setenta y seis — L i 
cenciado Francisco Vicente Escolano.— 
Por mandado do S. Sría. , Pedro.de la 
Cruz Hida-lgo; ,;„< : ; ¡r^, 

!BI;Sr:- D, C.élestinii 'de loír'RÍós y ;Cór-
' dota. Juez de ~'priinera inslanciá ,de 

La'Vecilla y su jartido., ' 

'Por la 'pí;éséhte, requisitoria so .día, 
llama y..emplaza á...Antoiíio_(jarc¡a:. Ló
pez, natural de Pan iza, provincia de 
Zaragoza, vecidó'délVillálégre,- en la de 
Oviedo, casado, de 34 anos de edad, al
io, bastante, grueso, coniuna herida en la 
frente, vendada con un pañuelo á cua-
dra$,negrps . y blancqs;, ttjjle pantalón 
dq palló, y sobre'esto, tiombacíió de le
la color de ceniza',' elástica de púnló'Co
lor encaíh'ado; siií cHaqiiííia'rií siíniliréró 
y descalzo; -que la nefebe del' 22 del cor
riente se fugó de la cárcel do La Robla, 
á fin de que dentro del término 50 dias, 
á contar desde la últ ima'ihsércitn de 
esla''*re'quis¡lor¡i en la Gacelá de Madrid 
y BÓLETIÑES OFICIALES dé Leoii y Oviedo, 
se presenté en la cárcel de este partido, 
mediante haber dictado contra él',1 «ato 
de prisión en la causa qiíé' se le sigue 
por lesiones con arma' de fuego; la no
che del i 7 del corriente en la venia de 
Alcedo á Antonio Morán, domiciliado én 
la misma; con apercibimienlo, que de 
no presentarse y pasado que sea dicho 
lérmino, será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio que buhieio lugar. 

Al propio liempo, encargo á todas las 
Auloridades, civiles y niiliiares y agen
tes de la pojicla judicial; procedan á la 
busca, captura y conducción, en su ca
so, á la referida cárcel de dicho sugelo. 

Dada en La Vecilla ¡i 2 i de Enero de 
1876.—C-ilcslino do los Ulos y Córdoba. 
—Por mandado de S. Sriá., Leandro 
Mateo. 

m m 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para, curar ¡nfalible-
raenle los padecimientos congestivos ó 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alie-
raciones de la sangre. . 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

D c p ó s t K o c e n t r a l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18, Dr.Morales.—León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedral.-28 

Imprenta de i lnfael Garzo ¿ l ltyol. 
' Pucst» de iMHuevei, íúi». 14. 
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